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SOLICITUD 

SOLICITUD 
RECIBIDA 
VIA: 

FOLIO DE 
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LA RESPUESTA 
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RESPUESTA 
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ENTREGADA 

ENERO 00020421 12/01/2021 INFOMEX-
PNT 

00020421 “Cuáles son las 10 
autoridades más 
demandadas ante este 
tribunal. 
En cuántos juicios han sido 
demandados dichas 
autoridades durante los 
últimos 3 años” 

 

Al respecto le 
informo que la 
Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del Estado 
de San Luis Potosí 
en su artículo 87 
fracción XXXVI 
establece como 
información 
pública de oficio 
lo siguiente: “Los 
sujetos obligados 
deberán publicar 
una relación de 
las estadísticas de 
cualquier tipo que 
hayan generado 
en cumplimiento 
de sus facultades, 
competencias y/o 
funciones”, dicha 
obligación debe 
de publicarse por 
los Sujetos 
Obligados cada 
mes en la 
Plataforma Estatal 
de Transparencia. 
 
De tal suerte que 
las estadísticas 
referidas en el 
párrafo anterior 

19/01/2021 INFORMACION 
PUBLICADA Y 
DISPONIBLE EN LA 
PLATAFORMA 
ESTATAL DE 
TRANSPARENCIA 



se encuentran 
publicadas en el 
sitio WEB de la 
Comisión Estatal 
de Garantía y 
Acceso a la 
Información 
Pública de San 
Luis Potosí 
(CEGAIP): 
 
http://www.cegai

pslp.org.mx/ 

 

ENERO 00021821 12/01/2021 INFOMEX-
PNT 

00021821 “Por este conducto, solicito 
atenta y respetuosamente a 
esa autoridad la siguiente 
información: 
1.- ¿Existe registrada alguna 
sanción impuesta al 
Ciudadano Baldemar Orta 
López, ex presidente del 
Municipio de Tamazunchale, 
San Luis Potosí, ¿por 
irregularidades cometidas 
durante su desempeño en el 
periodo 2015-2018? De ser 
afirmativa la respuesta 
solicito soporte documental. 
2.- Requiero la versión 
digital de la resolución 
dictada en el expediente de 
responsabilidad 
administrativa número 
P.A.R/39/2010 o 
P.A.R/39/2020 o cualquier 
otra que se haya instruido 
contra Baldemar Orta López 
y que haya causado 
ejecutoria.” 

 

 

Con respecto al 
requerimiento 
descrito en el 
punto número 1, 
le informo que en 
este Sujeto 
Obligado, no 
existe registro de 
sanción alguna 
impuesta a 
nombre del C. 
Baldemar Orta 
López. 
 
En relación al 
punto 2 de su 
requerimiento, le 
informo que las 
resoluciones 
dictadas en los 
expedientes de 
responsabilidad 
que Usted refiere 
siendo los 
número (s) 
P.A.R/39/2010 o 
P.A.R/39/2020, 
su codificación y 
nomenclatura no 
corresponde a 

19/01/2021 Solicitud 

Contestada 

http://www.cegaipslp.org.mx/
http://www.cegaipslp.org.mx/


este Sujeto 
Obligado por lo 
que dichos 
expedientes no 
forman parte de 
nuestro archivo 
ya que no fueron 
generados por 
este Tribunal y no 
existe registro 
alguno que 
corresponda a 
dichos 
expedientes, por 
lo que se concluye 
que dicha 
codificación 
corresponde a 
otra Autoridad, de 
igual manera le 
informo en 
relación a este 
punto, que este 
Tribunal no a 
dictado resolución 
alguna en contra 
del C. Baldemar 
Orta López. 
 

 


